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Advertencia.—No s* ’’dmiitiráin, para su inserción,, comunicacioties que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los »*dlcto* ▼ anuncios de 
particulares y oficíale* que 
sean de pago, saUsíeS-án « ra- 
ión de UNA peseta por LINEA 
y lo* que aean de previo pago, 
se iMarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea e3 origen del ©dio 
to. Lo* Interesado» acreditarán 
antes de la publicación y poc 
medio de la eorrespondiente 
carta de pago, habe’ satisfe
cho su Importe en Ift Deposi
taría de fondo*- provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser 
tarán.

8' suscribe en la Intervención de'la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cabro de la suscrlpcim es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que venaran acompañadas de «u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio-de libranzas d'ci 7 eso re. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarios, y tenrltoriot 
de Africa sujetos -a la legislación peninsular.a los.veinte días de su promulga
ción si en.ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación .
el día en que termina la inserción de ^a lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de
Provincia

la

CIRCULAR . 
3570'

La-^ fatup Provincial de Sani
dad cofnunica a este Gobierno 
Civil que son muchas las denun
cias y quejas que áe reciben e.n 
la Inspección Provincial de bar 
macia relacionadas cem el intru
sismo eh la profesión farmacéu
tica.— En relación con ello por 
•la presente ordeno a todos los 
Alcaldes de la Provincia y aum 
ridades municipales ayuden a los 
Jnspectores Fármacéutic>)s- Mu
nicipales en su misión de persy 
guir dicho intrusismo» yen par
ticular en lo que se hace referen» 
cia a las Ordenes de 2 de diciem 
bre de 1945 y-^de mayo de 1947 
cfue prohíben la venta de arsé- 
niat'is, D. D. T., etc, en las tien
das en qne se- vendan substan
cias alimenticias (disposición 
que que fué^recordada por la Je^ 
fatura Provincial de Sanidad en 
td B. O. de «a Provincia corres-! 
pendiente al 11 de marzo del año 
actual) y al mismo tiempo’se re- 
ciíerda la prohibición de venta 
en dichos establecimientos y dro 
guerías de sacarinas, ácido sali- 
cílico, aspirina., aceite ricino, 
etc., productos cuya venta perte
nece exclusivamente a la cíase 
farmacéutica.— En todos estos 
casos ordenD a los Inspectores 
Farmacéuticos realicen viJtas 
de inspección y de cómprobarse 
infracciones levanten actas, pwo- 
cediendo-al decomiso de todos 
los productos que deberán ser 
depositados en las Alcaldías has- 

' ta tanto se resuelva el expedien
te que se incoe por la Inspección 

* Provincial de Farmacia, para 
proceder a la sanción oportuna^

Logroño, 26 de agosto de 1948 
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero^

la obligatoriedad que .de 
acuerdo con el artículo 7°. de la 
Orden del Ministeiio de Agricul
tura de fecha 10 de Marzo de 
1 947’(B.O. del Estado n®.75 del 
16) tienen de presentar por tcioli- 
cado en ésta J^efatura durante la 

.primera quincena del mes de Ju
1À.O. la declaración anual del re 
sumen de ventas realizadas du
rante el año anterior (del. °, de 
Julio al 30 de junio) y destino 
que han tenido las existencias de 

*pla.jtas que contiene-para el año 
actual, detallando las existencias 
de plahtasque contiene cada par
cela de viveros en 30 de Junio

nea de transporte de energía eléc 
trica íi alta tensióaque partiendo 
de la caseta de transformación 
que «S ilto del Cortijo S, A > po
see en Villamediana término -en 
la que se instalará en ki mina de 
plomo llamada cTúnelés de los 
Moros*, sita en jubera.

La línea, con longitud de 18889 
métros-saldrá de la caset :,^le Vi- 
llámediana atravesando seguida 
mente la cárret’era de Logroño a 
Villamed'ana, a los 1’000 metros 
aproximadamente, volverá a cru 
zar una carretera, la de Villame
diana' a Murillo dé Río L-za y se
guirá sensiblemente paralela, a laW I fl U.V V1VVIV>O vil kJV VIV I U11 11 / Ll I I cv OVliOIMIVlllVli vv p -Ij tvr sti, <.«. i la 

Último y demás dat >s que dicho barretera de Ribaf echa hasta el
artífculo determina, ampliándose. 
ol plazo de presentación hasta el 
día 2.5 de los corrientes, pasado 
él cual se procederá a exigir a 
l ís que no 1 hubiese:, realizado 
las responsabilidades que dicha* 
Oiden determina.

Logroño a l“. de Septiembre’ 
de 1.948 ' ■

El Ingeniero Jefe * /

kilómetro 48,500 donde tiene un. 
quebranto para ya erHínea recta ■ 
atcíx z'ir Ls ccrcjr.ía^s de Ventas;

Hospital Militar

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Montes, Caza 

? Y Pesca Fluvial
DISTRITO forestal DE LOGROÑO

35'?2 '
Necesitando adquirir esté Hos

pital Militar artículos' y viveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
oeMibre, cuyos pliegos de^condi 
ciones técnicas y legales se ha* 
lian de manifiesto en la Adminisi 
tración de este establecimiento, 
se hace público que hasta las do 
ce horas deV día 9 del actual, po
drán presentar stís ofertas en so
bre cerrado y en la citada dépen- 
dencia los industriales que lo de
seen.

Caso de no recibirse oferta su
ficientes para cubrir sus atencior 
nes en esta prim ra Convocato 
ria, se delebrará una Segunda. / 
para lá que se admitirán proposi 
ciones hastaTas dece horas del 
día .18 del mismo

El inaporte de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. Logi'oúo l.° 
de Septierabré* de 1948,

El Gapitan Administrador.

Biancíú, habiendo cruzadÓ antes 
el Rfo Leza y ’a carr -tera de Ri 
bafrechá a la D.c Gar:fy. Desde 

’ la.s cercanías de Ventas Blancas 
y tra.*? atravesar el camino de di-

I cho pu¿íto a Lagunilla de Jubera 
s'e dirigirá a la caseta d^ trans-

Î formación sitaren la mina «Túne- 
¡ le.s de los,Moros», término de la 

instalación de transporte. Se des 
arrollará dentro de los términos 
municipales de Villamediana de 
Iregua. .Alberite Ribafrecha, La- 
girnilla de Jubera y Jubera.

La potencia- a transportar se
rá 200 K. W. con co.riente^alter- 
-na trifásica do 50 periodo’s por 
segundo y tensión de 6.000 volts.

El uso de la línea se destina 
única y exclusivamente a la mi
na de plomo «Túneles de los Mo
ros», que la entidad peticionaria 
P'oscé en el termino' de Jubera.

Las mina.s según el artículo 4CM 
de la Ley de Minas de 19 de Ju
lio de 1.944 llevan consigo la de 
claración de Uulida l Pública.

Relaciún de propietarios de los te' 
rrenos ocupados pof la línea.

N.° de postas; 1, Nombre del 
propietario, Dominga Martínez,’ 
Término de Villamediana.' .

2,-3 Lucas Benito id.
4
5

-6
7
8 
9
10 
H
15
16

Eleuterio I^ozano, id
Jesús García id 
Miguel .Fernández, 
Julian García, lid 
Agustín;Santaolaya, 
Tomás Santaolaya, 

,Teodoro Ramírez',

id

Manuel Lasan ta, id 
Casimiro Ruiz, id 
Francisco Lasanta,

id 
id 
id

id

40 Teodoro Pascual, «id
41 55 Leoncio García, id. . 
Francisco Aroestov, id
44 45 Valeriano Marín, id.
45 Alb-^rto Benito, id.
Francisco Balda, id.
46 José I-.asanta,* id
47 Román Maya, id
48 Federico Tejada» id 

Manuela Moneo, id.49
Esteban Saniclaya.'id. 
50 xAbelardo Ruiz. id, 
Pedro Pascual, id 
Timoteo Saenz, id. 
52 Julia Ruiz, id. 
Julio'Gíwcía, id 
53 Francisco Luézas,' id. 
Vicente Maya, id. 
Calixto Arnaez, id, 
56 5 7 58-59 Domingo Perez, 

Alberite
60 61 90 91 Saturnino Jalón,p 

Alberite.
62 63 Mai ía Sicilia, id. 
64-65 66 67 68 José Elorza, id. 
69 70 75 101 Julián Diez, id. 
Luis Ponce, id.
72 Emiho Diez, Alberite.
73 74 81 ^edro Monzon, Id.
76 Sabino Miguel, Id
77 78 79 • Eugenio Sáenz, Id.
80 María Olmedo, Id.
82 83 84 85 86 Javier Dar oca.

Id.
87 Melitón Millán, Id.
88 Tiburcio Tudelilla, íd.
89 Magdaleno Miguel, Id.

■92 111 112 1Í3 114 115 Matías
Martín’ez, Id.

93
94
95
96
97

Angel E'ernández, Id.- 
Lucio, Ochoa., Id. 

'Gabino Escribano, Id 
Luis Stimpedro, id.
José Zorzano, Id.

98 99 100 Raimando Benito,
Id.

102 . Miguel Sáez, íd.
103’ Francisco Alonso, Id.
i0-1 105 José Luis Navarro, 

íd'
106 107 108 109 Faustino Ma-

rañóUj Id,’ .
lio . José Ruiz, Id.
116 , Francisco Sáez, Id.
117 Eusebio Laencina, Riba-

trecha.
118
119

' 120
- 121

122
124

Fructuoso Sáez, Id.
Victor Rúiz Clavijo, Id.
Francisco Diez, Id.

Í23 José Caro, Id.
Víctor Laencina, Id.
Eusebio Santaolaya, Id.

Aviso a los viveristas de plantas foresta
les^ , I

. , 3596
Se recuerda a todas las entida

des o particulares dedicadas a la 
explotación de viveros para la- 
obtención de pl.int US foréstale.^., 
en ésta provincia,' que no lo ha- 

- yan realizado hasta la fecha, |

Jefatura del Distrito Mi
nero de Zaragoza

ANUNCIO ■ 
' 3600

Don Inocencio Sa i zar, en nom 
bi e y represcncíicíón de <Cía 
Va.sct»Riojana, S. L.>, solicita 
autorización para instalar una lí-

t.

■17 ’ Valerio Martínez, id - 
Í8 19 María íbarrazaga. id
23 24 25 .Lecncio García, iid-

• 125, 130’ 140 14- Justo Orte, 
Ribafrecha.

127 Juan Esterniana, id.
1'28 129 132 Pedro Sicilia, id.

~ 13Ï Sinforoso Romero, id. ' 
133 134 Gervasio Orte', ia,

•27
28
29
30
31

luana Rodrígnez., id 
Leopoldo Pascual, id 
Florentino Lue.zas, id 
Juan Lasartta, id 
Anadeto Sáynz, id

32 33 34 Kdro Santola va, Vi
1’ imediana. \

35 Hilaiio Colas id.
36 37 Andrés C Ivo. id.
38 39 justo San Miguel, id.

■ i

135 Leonardo. Dominguez, id.
136 Eustaquio Fernández, id.
138 143 Eugenio'Laencina, id.

Pedro Ifliguez, id.139
141
144
145
146
147

Víctor Monforte, íd.
Gloria Diez, id.
Simón Fernández, id. 
Gregorio Caro, id. , 

148 Teodoro Ruiz, id.
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150 151 201 Ciriaco González, 
id.

152 Basilia Ortega, Id. '
153 169 Melitón Diez, Id.
154 155 Pablo Aranzabe, id. 

‘ 157- Tomás Medrano, Id.
158 159 160 Gonzalo Santaola- 

ya. Id.
161 206 Saturnino González, 

Id.
162 Antonio Caro, Id.
163 164 Melitón Monforte, id.
165 202 203 Celedonio Castro- 

viejo, Id.
166 167 Leonardo Clavíjo, id.
168 Pedro Guerreros, id.
170 Eugebio Ruiz, Id.
171 > Félix García, Id.
172 Teófilo Santaolaya, Id.
173 174 Alejandro Tejada, id.
175 176 177 178 Bernardo 

Martínez, Ribafrecha
179 180 181 182 183 184 Benito 

Sarriz id
188 Serafin Diez, id 
189 Miguel Cabezón, 'id 
190 Isidoro Estoniana id 
191 196 Victor Laencina,. id 
192 Mateo Esteniana, id 
193 Eusebio Ruiz Clayijo id 
204 Pablo Llor1?nte., id 
205 Timoteo Diez, id 
219 207 220 Alejandro Saez id 
208 209 Manuel Orte id 
210 Emilio Orte, id 
211 Narciso Galilea, id 
212 Lucio Saez, id 
213 Ponciano Viguera id 
214 215 Victdr Monforte id 

' 216 217 218 Pablo?Diez, id 
- ' 222 223 '224 Victor Montalvo

225 Julian Romero, id 
22Ó Jorge Calzada, id 

. 227 Juán Chavarria i.d
228 Rogelio Santaoyola id 
229 Teodoro Ruiz, Laguni- 

- ' lia de Jubera,
235 236 238 Daniel face id 
239 252 295 Domingo Oávan 

- id 240 241 262 289 30^'330 339 342 
351 Pedro Fernández id

242 Emilio Chola, id
243 274 Cesáreo Rodríguez, 

’Lagunilla de Jubeia. •
245 Aurelio Martínez. Id. 
246 Toribio Guerra, Id.
247 Jebús Guerra Id.
248 José SántamíAría, Id.
249 Juana'Iñiguez, Id.
250 Juliana Martínez, Id. 
251 Victoriano Trevijano, íd.
253 Leopoldo Fernández Id. 
254 . Agustín Tejada, Id.'*
255 Pedro Ascazibar, Id.
256 263 264 Víctor Yécora 

Herrero, Id.
257 258 259 282 Segundo Sáe2 

Id. • V
260 261 312 348 333 334 335 33í 

Paula Tejada, Id.
265 Serafín Diez, Id. 
266 267 Pedro Viguera, Id. 

. . '268 318 Ciriaco i érez, Id.
269 Tomás' Fernandez, Id. 
27.0 271 272 273 Doming o . Yé 

cora, Id.
277 279 Ponciano Rodríguez 
278 Adrián Ruiz, Id.
279 Francisco Ruiz, Id.
280 María Nieves Galilea, Id, 
281 Domingo Sáenz Id.
283 P^eliciano. Guerra, Id.
284 Manuel Olivan Id.
285 María Ruiz, Id.
286 287 Victor í<uiz. Id,
288 Isabel Guerra, Id. ' 
294 Raimundo'García, Lagi 

pilla Jubera.
296 Natividad Aragón, id. 

- 298 Natividad Guerra id.
299 Primitivo Soto, id.
300 301 Jesús Carrillo, id. 
302 Lino Martinez, id.
303 364 Sebastián Rodrigue 

Lagunilla Jubera.
304 341 Vicente Saenz. íd. 
306 Eleuterio Ruiz, id 
307 Nicolás Fernandéz, id. 

' 309 310 Claudio Sáenz, id*

tancias, vistos los artículos y 
disposiciones reguladoras de es
ta materia y en usó de las facul
tades que me están conferidas:

He acordado autorizar a los 
industriales conserveros de esta 
provincia para que puedan tra
bajar horas extraordinarias en 
sus respectivas fábricas en aque
llos casos en que, por la aglo
meración de fruto s1t\ posibilidad 
de espera para su,manipulación, 
sea' totalmente imprescindible, 
respondiendo los empresarios, 
en los casos en que se haga uso 
de esta autorización, de la ver- | 
dadera necesidad de dicho tra- j 
bajo extraordinario. Las horas ¡ 
que se trabaja n como consecuen- ! 
cía de esta autorización, no po- 

-drán.exceder de cincuentíi men: ; 
suales, ni de ciento veinte en su 
totalhlad y deberán ser satisfe- * 
chas a los obreros, como míni
mo, con los recargos, consigna 
do.s en el artículo sexto del De 
creto de l de Julio d- 1 931 (L y 
de Septiembre’ del -mj^no añi). 
sobre Duración Máxihra Legal 
de la Jornada de Trubajo. Esta 
autorización no afecta a los me.- 
nores de dieciséis años, a los 
que está terminantemente-prohi
bido él trabajo en horas extra
ordinarias. La jornada del per
sonal femenino- no puede excé 
der en'ningún caso y'como con
secuencia de esta autorización, 
de diez horas diarias

Esta autorización quedará- 
automáticamente anulada y sin 
efecto alguno el veinte de octu-. 
bre del año en curso, esperando 
esta Delegación-de los industria
les conserveros, que, correspon
diendo a la com prensión por li 
misma demostr idá se hará de 
estas autorizaciones, estricta 
mente eLuso necesario que la rn- 
dustí ia imponga. . ' 

Logroño, 2Û de Agosto de 
1948 -

El Delegado de Frabaj.), ,

311 343 345 Deogracias Sa- 
rrabián, id.

313 314 315 316 Luciano Soto, 
Lagunilla'Juber.a

319 320 Antonio Ruiz Jubera.
325 326 Pedro Ruiz, id.
328 380 Juan José Fernandez, 

Jubera. '
329 Vicente Eria, id.
331 Germán Oliván, id. 

•332 Francisco Aranguren, id.
336 - Ascensión Tejada, id-. 
337 Tomás Fernándi z, id. 
340 Fernando Diez, id.
344 Jesús Sarrami in, id.
346 Secundino Ruiz, id.
350 Rufino Sáenz Aguado, id. 

' 325 353 361 f^lo re n t i n o Marti - 
nez, id.

354 387 Gregorio Galilea, id.
355 358'397 Fernando Caceo, 

Jubera. . .
356 Baltasar Fernández, id
8p8 359 360 Roque Collado,( 

Jubera.
362 363 Benito Adáú, id 
36'6 Basilio Ilardiez, id, 
367 A-nice to El.Bureta, id. 
368 369 Pedro Martínez, id.
370 Miguel Orio, id ,
371 Pedro Santa Cecilia, id. 
372 402 378 Basilio Sáenz, id 

’379 AÍeiitón (Dé Ventas},, id.
373 374 Pedro Farruco, id. 
,375 Venancio.Martínez, id. 
376 Máximo Sáenz, id.
377 Agustín Latorre, id
381 Carlos Beltrán, id.
382 Manuel Beltrán, id 
383 ’‘Saturnino Sáenz. id.
384 385 *Manuel Aguado, id.

- 38.. Jacinto Sá nz, id.
389 390 3‘>l 401 403 404 Agus-, 

tin Yécora, id.
392 Alejandro Pablo, id? '
393 -Gabriel Martínez,' id.
394 - Ju iánFernández, id.
398 Carlos Del Río Beltrán, 

idem
399 400 Cipriano M.irtinez, id.
406 407 Inocente Ruiz, id, 
408 Higinio Palacios, " id 
Lo que 'Se hace público para 

que en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación dé este 
anuncio ; n el BOLETIN OFl 
CIAL de hr provincia de Logro 
ño puedan pre.^entar sus reclav 
maciones los que lo estimen con 
veniente, ^quedando el proyecto, 
a disposición del público en es
tas oficinas de la JT itura de Mi
nas de Z'^ragoza .(Calle Canfrac 
n.” 8) durante las horas hábile.s 
de despacho. ' '

Zaragoza 2 de Septicmbie-de 
. 1.948.
I El 11 geniero Jefe,

Delegación Provincial de 
•Trabajo

—o—
' Reglamentación del trabajo

, Industria Conservera
' ' ” ' 3565

Las-espaciales características
• déla Indlstri.t Con.5 rvera du 
'rapte la éooca de cam.p..ñ3, hace 
el que, con bastante frecuencia, 
al finalizar la jomad i. se encuen 
tre acumulado fruto en cantidad 
cu,a manipulación no admite e<- 
pera ; p n 1 > epph, >e ’ cv’d meía 
la necesid .d i.neliúbbD de pro 
long rr la j >r- ada en csps çasos, 
sin que, en muchos de ellos, la 
forma inesperada en que esta 
aglomeració i se p/viduce 'faci
lite a los I mpre.sarios afectador 

, ¿el tiempo necesario* pira solici
tarde e^ta Delegación la corres- 

. pondiente aatpri/.ació i n cesa 
ria para dicha , rolongación de 
jornada '• '

En ivtención a dichas circuns

Delegación de Hacienda
.INDICE NUM 54

Ordenes de pago de pe» sión 
recibidas de da Dirección Gene
ra; de la D" ud.a y Clases Pasivas: 
, Número de la orden, 241, An
gel Dorado Salinero, Retirados.

242 Manuel Ruiz Saenz de San
ta María, Retirados.

INDICE NUM 55- 
■ 3580

Número de la orden, 243. Fa
cundo SarasquetetUriain, Meda
llas.

244, El mismo, id. •
245, Raimundo Robledo Altu- 

zarra, id.
246, El mismo, Td.
247i Lorenzo Muñoz Pérez, id
248, Fermín C iseroySáénz id
249, Argel. Anguiaiio Rodd 

guez, id

Hermandad Sindical de 
Casalarreina

ANUNCIO 
. . . . , ^79

Esta Hei rmindad Sindical de 
abi.ador s y G maderos, convo 

ca a junta a neral-a-todos los re- 
gactt S’intere-.ados en el aprove- 
chami mt ) d? "guas, tanto para 
fines industriales como agrícolas

del riego de la GOLETA,^ con el 
objeto de constituir la Comuni
dad de Regantes a tenor de lo 
dispuesto en la vigente Ley de 
Aguas de 25 de Enero de 1884, 
con el fin de acordar las bases a 
que han de ajustarse las ordenan
zas y Reglamentos que afectan a 
la Comunidad y nombrar a la vez 
la Comisión que formule los pro- 
yectos que ha de someter poste
riormente a deliberación y estu
dio de la Junta General, reunión 
que tendrá lug.ir en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento el día - 
23 del pi óximo mes de Septiem
bre a las dieciseis horas.

_ Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Casalarreina, 18 de Agosto de 
1948 ' , ,

'El Jefe de la Hermandad,

Comisaba General de Abas- 
Xecimienlos y transportes

Ministeri; de Industria y Camercio
^Jefactura dé los servicios Ca>nes Cueros 

y Derivados
■ 3593

A fin de proceder al censado 
de los recolectores de cueros a 
que s(; refiere la Urden sobre la 
mtervención de los mismos, se 
comunica que en esta Jefatuia 
Provincial, Están a disposición 
de quienes los interesen, los mo- 
délos.regjamentario.s para solici 
tar de la Jefatura Nacional del 
Servicio el ser censado como ta
les; previos los requisitos t orres- 
pondientes.

Logroño, 6 de S oti‘mbr-e de 
1948 • '

3j95
Esta Jefatura Provincial tiene 

a disposi ión de los industriales 
que lo. soliciten los formularios 
para petición de compra de cue.- 
ros.a que se refiere l.i Qrden Mi
nisterial s.sbre la . inter-ver cióíT y 
distribución de los mismos, sig- 
nificándo que es^ necesario que 
la.s demandas para obtener di
chos títulos de corripciCse presen
ten en.los mencionadas impresos- 
reglamentarios.. .

Logroñ-o, a 4 de Septiembre de 
‘1948.'' ' ■'

El J fl.Yovincial d ! Servicio

Ayuntamiento dé Alfaro.
EDICTO

L 3577
Aprobado enprincipio el expe

dienté de Habilitación y Trans
ferencia de C éditos dentro del 

-pre.^upue;to ordinario del netmd 
ejercicio ascendente a la canti
dad de sesenta v cinco mil pese
tas, queda expuesto al público en 

’ la Intervención deFondos de es 
; te Ayuntamieuto durante el plazo 

de quince días hábiles ÿ efectos 
de reclamacioac.s, de conformi
dad con-k) dispuesto en 11 artícu 

I lo 236 del Régimen Lo al de las 
• Haciendas Locales. t

Alfaro 30 de ag -sto de 1948 
. , , ' El Alcalde, 

j . _■   

I . .

'• ' Imp. Pí’íjvwic ali
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